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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2023/474 Aprobación de las Bases para la provisión de Jefaturas de Negociado. 

Anuncio

DonFrancisco Javier Perales Fernández, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Linares (Jaén).

Hace saber:

Que por Resolución de Alcaldía núm. 32 de fecha 25 de enero de 2023 se han aprobado las
Bases Específicas reguladoras del proceso selectivo para la provisión de dos puestos de
Jefe/a de negociado mediante concurso de méritos:

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE DOS
PUESTOS DE TRABAJO DE JEFE/A DE NEGOCIADO MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS.

PRIMERA.- OBJETO Y MOTIVACIÓN.

Es objeto de la presente convocatoria el proceso selectivo para la provisión, por el
procedimiento de concurso de méritos, de dos puestos de trabajo de Jefe/a de Negociado
del Ayuntamiento de Linares. De conformidad con lo que se establece en el artículo 76 del
Real Decreto 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, los puestos se denominan Jefe/a negociado,
Grupo de Clasificación C, Subgrupo C1, con nivel 22.

SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

A la presente convocatoria de los procesos selectivos le será de aplicación el Real Decreto
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico, la Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de medidas para la Reforma de la
Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, la
Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 40/2015 de 1
de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en Materia de Régimen Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local, el Plan
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Estratégico de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Linares 2013-2023 aprobado por
Acuerdo Plenario de 7 de marzo de 2013.

TERCERA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 12/2007,
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

CUARTA.- PUBLICIDAD.

Atendiendo al principio rector de publicidad de las convocatorias y de sus bases, las
presentes Bases Específicas se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Linares y Anuncio de
las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

QUINTA.- CONDICIONES Y REQUISITOS GENERALES DE LOS/AS ASPIRANTES.

5.1.- Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos, referidos todos ellos al día en que finalice el plazo
de presentación de instancias, debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de
todo el proceso selectivo:

a) Podrán tomar parte en el proceso selectivo los funcionarios de carrera del Ayuntamiento
de Linares que pertenezcan a la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa, grupo C, subgrupo C1 de clasificación profesional.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme de funciones deberán
haber cumplido el periodo de suspensión correspondiente.

Los funcionarios en activo con destino definitivo solo podrán participar en el concurso
siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión en el último destino
definitivo, salvo que hayan sido removidos o cesados en el puesto obtenido por concurso o
libre designación o haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían desempeñando.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular solo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación al día de terminación del plazo de
presentación de solicitudes.

b) Haber permanecido como mínimo dos años en su actual plaza-puesto definitivo de
trabajo hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de las instancias, salvo las
excepciones que contempla la ley.

c) Estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación
o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.          

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto al que se opta.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal ejercicio de las funciones a
desempeñar.

5.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

5.3.- Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera
conocimiento de que algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la
convocatoria deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.

SEXTA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

6.1.- Para ser admitido en el proceso selectivo, los aspirantes deberán presentar la siguiente
documentación:

- Instancia de participación, según modelo ANEXO I incluido en las presentes bases.
- Declaración responsable de las circunstancias a que se refiere el apartado según modelo
establecido como ANEXO II.

- Fotocopia del DNI en vigor.
- Fotocopia de la titulación exigida, justificante del abono de los derechos de expedición, o,
en su caso, documentación que acredite la equivalencia.
- Documentos justificativos y acreditativos de los méritos.

6.2.- La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante.

6.3.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes; únicamente podrán demandar su modificación mediante un escrito motivado,
dentro del plazo establecido por la base 9.1 para la presentación de instancias. Transcurrido
este plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

6.4.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

6.5.- La participación en esta convocatoria conlleva la aceptación de las presentes bases.

6.6.- El tratamiento de la información derivada del proceso selectivo tendrá en cuenta lo
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos
personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
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personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general
de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

SÉPTIMA.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

7.1.- Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en el proceso referenciado se
presentarán por los interesados en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, haciendo constar que reúnen los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria y en la normativa vigente, tal y como refiere el artículo 42 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración general del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Dicha solicitud pueden presentarse, mediante Instancia General en el Registro Electrónico a
través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Linares http: //www.ciudaddelinares.es/,
debiendo para ello disponer de Certificado digital FNMT o DNIe.

7.2.- Las instancias y documentos también pueden presentarse en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Linares sito en Plaza del Ayuntamiento s/n 23700 Linares (en días
laborables dentro del plazo estipulado y en horario de atención al público de 09:00 horas a
13:00 horas) o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.3.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la no admisión del
aspirante al proceso selectivo.

7.4.- Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en
el citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser
fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de
presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido
entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Linares en la fecha en que
fueron entregadas en la mencionada oficina.

OCTAVA.- LISTA ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS.

8.1.-Terminado el plazo de presentación de instancias, el órgano correspondiente del
Ayuntamiento dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidas/os y
excluidas/os, en su caso y las causas de exclusión. En la misma se indicará el plazo de 10
días hábiles contados a partir de la publicación en el BOP de Jaén, para que los y las
aspirantes excluidos/as expresamente, si los hubiere, así como quienes no figuren en la
relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, puedan subsanar el defecto, que por su
naturaleza sea subsanable, que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.
Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo. Asimismo,
aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos
personales podrán ponerlo de manifiesto en el plazo establecido. De no existir aspirantes
excluidos, dicha lista será elevada a definitiva continuándose el procedimiento.

file://www.ciudaddelinares.es/
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8.2.- Finalizado el plazo señalado en el apartado anterior de subsanación de defectos y
corrección de errores, las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas
mediante Resolución del Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as. Así mismo en la mencionada Resolución se procederá al nombramiento del
Tribunal y se determinará la fecha y hora de constitución del mismo.

8.3.- Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en el tablón de anuncios de
la sede electrónica: https: //linares.sedelectronica.es, a efectos meramente informativos.

8.4.- El resto de los anuncios relativos al proceso selectivo convocado se publicarán
exc lus ivamente en e l  tab lón de anunc ios de la  sede e lect rón ica ht tps
: / / l inares.sedelectronica.es.

NOVENA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

9.1.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, y demás disposiciones vigentes.

9.2.- El Tribunal actuará con autonomía y deberá ajustarse a los principios de objetividad,
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá en su composición a la paridad
entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el
artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

9.3.- El Tribunal calificador estará constituido de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa aplicable
y estará integrado por los siguientes miembros:

• Presidente/a: Un funcionario de carrera a designar por el Órgano Competente.
• Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
• Secretario/a: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue. El Secretario
tendrá voz y voto.

9.4.- Cada propuesta o nombramiento de vocal implicará también la designación de un/a
suplente con los mismos requisitos y condiciones. Todos/as los/as vocales deberán poseer
una titulación igual o superior a la requerida para la plaza a proveer y pertenecer al mismo
grupo o grupos superiores.

9.5.- No podrán formar parte de los Órganos de Selección: El personal de elección o de
designación política, Coordinadores y Directores/as Generales, los/as funcionarios/as
interinos/as y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los mismos los
representantes sindicales u órganos unitarios de representación de personal. La pertenencia
al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o
por cuenta de nadie.

file://linares.sedelectronica.es/
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9.6.- Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la
convocatoria. No obstante, el Tribunal decidirá por mayoría de votos de sus miembros
presentes todas las dudas y propuestas que surjan en aplicación de las normas contenidas
en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse
durante la realización de las pruebas.

9.7.- Corresponderá al Tribunal, por tanto, la aplicación e interpretación de las presentes
bases, así como la consideración, verificación, apreciación, dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo de los procesos selectivos, velar por el buen desarrollo del
mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes de las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, así como adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

9.8.- Si el Tribunal en algún momento tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación resultara que
la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas
objeto de convocatoria, el Tribunal, previa audiencia del interesado, propondrá al órgano
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas.

9.9.- El nombramiento de los miembros del Tribunal corresponde al Alcalde-Presidente. La
designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. Los
vocales y sus suplentes deberán poseer nivel de titulación o especialización igual o superior
a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

9.10.- Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

DÉCIMA.- COMIENZO DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO.

10.1.- El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso para las personas
aspirantes para proveer los puestos.

El Tribunal valorará exclusivamente los méritos presentados en documentos debidamente
acreditados por los aspirantes antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

En esta fase de concurso se valorarán los siguientes méritos:.

• Por cada año de prestación de servicios en este Ayuntamiento, como funcionario de
carrera: 0,4 puntos. Máximo 6 puntos.
• Por el desempeño del puesto a cubrir (Jefe/a de Negociado) o haber desarrollado
funciones de superior categoría, un máximo de 1 punto distribuidos:

- De 1 día a 3 meses: 0.12 puntos.
- De 3 meses a 6 meses: 0.15 puntos.
- De 6 a 12 meses: 0.5 puntos.
- Más de 12 meses: 1 punto.

• Por la realización de cursos organizados por la Administración o algún organismo oficial.
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- De 15 horas o 2 días: 0,10 puntos.
- De 20 horas o 3 días: 0,15 puntos.
- De 30 horas o 4 días: 0,20 puntos.
- Más de 30 horas o más de 4 días: 0,25 puntos.

Máximo 1,5 puntos.

Titulación inmediatamente superior al puesto, (Diplomatura, licenciatura, grado o
equivalente): 1,5 puntos.

10.2.- En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

DÉCIMOPRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

11.1.- El o la aspirante propuesto/a presentará en el Departamento de Función Pública, en
el plazo establecido al efecto desde que se haga pública la relación de personas
seleccionadas, los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en las Bases de la
Convocatoria.

11.2.- Si dentro del plazo que se indique y salvo causas de fuerza mayor, no presentase la
documentación o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los
requisitos señalados en las Bases de la Convocatoria, no podrá ser nombrado/a, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido
incurrir por falsedad en la solicitud.

11.3.- En caso de que alguno de los/las aspirantes que fuese propuesto y no cumpliese
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento será en su lugar propuesto/a el
siguiente que, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntuación
superior.

11.4.- Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el órgano competente,
procederá al nombramiento del aspirante propuesto/a, una vez que haya acreditado
documentalmente los requisitos exigidos en las Bases de la convocatoria.

DÉCIMOSEGUNDA.- RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y PROPUESTA DE PROVISIÓN DE LOS PUESTOS.

12.1.- Una vez terminada la evaluación de los aspirantes se vendrá a adjudicar
provisionalmente el puesto convocado, con arreglo al resultado de dicha evaluación. El
resultado del concurso, se reflejará en una relación comprensiva de la totalidad del personal
concursante, ordenado de mayor a menor puntación, con indicación para cada concursante
de la puntación obtenida en cada apartado

12.2.- Esta relación será expuesta al público en la sede electrónica de este Ayuntamiento,
durante el plazo de diez días hábiles, durante los cuales los concursantes podrán formular
reclamaciones.

12.3.- Transcurrido dicho plazo y resueltas las reclamaciones la Comisión formulará
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propuesta definitiva de adjudicación del puesto, remitiéndola al órgano convocante para su
publicación en la sede electrónica de este Ayuntamiento tras resolución motivada de éste.

12.4.- El concursante que obtenga el puesto de trabajo deberá tomar posesión con efectos
del primer día del mes inmediato posterior, salvo aplazamiento acordado por la Entidad.

DÉCIMOTERCERA.- IMPUGNACIÓN, INCIDENCIAS O RECURSOS.

13.1.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y
adoptar las soluciones, criterios o decisiones necesarias para el buen orden del proceso
selectivo en aquellos aspectos no previstos en estas bases, siendo en todo caso aplicable la
normativa relacionada en la base segunda de la presente convocatoria, así como las demás
normas concordantes de general aplicación.

13.2.- En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y, en tanto en cuanto no se oponga o
contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre la materia en la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado.

13.3.- Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse
los recursos que se indican a continuación:

Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo
órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
fecha de notificación o publicación de la presente resolución, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de
la notificación o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo
ante el órgano competente de la Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la
resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 LJCA).

Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído
resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a
aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición
(artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).
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Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime
pertinente (artículo 40.2 LPAC).
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Linares, 27 de enero de 2023.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER PERALES FERNÁNDEZ.
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